
INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido en el 
Correo Institucional del Jugado, el día 14 de abril del 2023, a las 10:11 a. m, solicitando se 
liquiden las costas del proceso.   
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $        9.000.000.oo 

VALOR PAGO REGISTRO 
EMBARGO 

cd. 1.                 $           106.000.oo 

VALOR TOTAL                   $        9.106.000.oo 
  
Medellín, 20 de abril del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de abril del dos mil veintitrés (2023)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2020 00796 00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1386 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
t. 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 21 de abril 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado ARLEY 
ENRIQUE MARTÍNEZ CHAVERRA se encuentra notificado personalmente vía correo 
electrónico el día 24 de marzo 2023, se revisa en el sistema de memoriales y no se 
encuentran memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para 
proveer. Medellín, 20 de abril del 2023.   
Teresa Tamayo Pérez    
Escribiente    

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     

Medellín, veinte (20) de abril del dos mil veintitrés (2023)     
  

     
Interlocutorio 1049 
Radicado Nro.     05001-40-003-009-2023-00299-00     
Proceso     Ejecutivo Singular   
Demandante     SCOTIABANK COLPATRIA S. A.    
Demandado    ARLEY ENRIQUE MARTÍNEZ CHAVERRA 
Temas      Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré      
Decisión     Ordena seguir adelante con la ejecución.     

     
    
SCOTIABANK COLPATRIA S. A., por medio de apoderado judicial, promovió 

demanda ejecutiva en contra de ARLEY ENRIQUE MARTÍNEZ CHAVERRA 

teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se libre orden 

de pago a su favor y en contra del demandado, razón por la cual el Despacho 

al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad 

mediante auto proferido el día  23 de marzo del 2023.  
  
El demandado ARLEY ENRIQUE MARTÍNEZ CHAVERRA, fue notificado 

personalmente por correo electrónico el día 23 de marzo del 2023, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

quienes no dio respuesta a la demanda, ni interpusieron ningún medio 

exceptivo.   

  
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,    

     
           CONSIDERACIONES    

  
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

los pagarés obrantes en el proceso, cumplen con los requisitos formales de 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en ellos 

contenida cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código 

General del Proceso.   

  
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

  



C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.     

   
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;    

RESUELVE    
      
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S. A, y en contra de ARLEY ENRIQUE MARTÍNEZ 

CHAVERRA por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento 

fechado el día 23 de marzo del 2023.   

     
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.     

     
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.     

     
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $6.908.304.85 pesos.  

       
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.     

 
NOTIFÍQUESE  

  

 

   

   

  

  

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 21 de abril 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales fueron 
recibidos en el Correo Institucional del Juzgado el día 12 y 17 de abril del 2023, a las 3:51 
y 4:11 p. m. respectivamente.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, veinte (20) de abril del dos mil veintitrés (2023)  

 
AUTO SUSTANCIACIÓN  1373 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-00147-00  
PROCESO  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE  FINANCIERA JURISCOOP S. A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO CARLOS MAURICIO HERNÁNDEZ GÍL 
DECISIÓN  Incorpora notificación personal positiva – pone en 

conocimiento  
 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado CARLOS MAURICIO HERNÁNDEZ GÍL, la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 05 de abril del 2023 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa 

del correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022.   

 
Por otro lado, se ordena incorporar al expediente el escrito presentado por 

la parte demandante, aportando el acta de reparto con secuencia No. 730 

del 12 de abril de 2023, manifestando que le correspondió conocer para el 

trámite de la diligencia de secuestro ordenada mediante despacho comisorio 

No. 060 del 12 de abril de 2023, al Juzgado 31 Civil Municipal para el 

conocimiento Exclusivo de Despachos Comisorios de Medellín, para los fines 

pertinentes. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
  
  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 21 de abril del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado, el día 13 de abril de 2023, a las 
3:24 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, veinte (20) de abril del dos mil veintitrés (2023)   

   
AUTO SUSTANCIACIÓN   1378 
RADICADO   05001-40-03-009-2021-0035700   
PROCESO   INSOLVENCIA DE PERSONAL NATURAL NO 

COMERCIANTE 
SOLICITANTE RICARDO ANDRÉS GUTIÉRREZ CADAVID 
ACREEDORES DAVIVIENDA S. A.  

BANCOLOMBIA S. A.  
PATRIMONIO AUTÉNOMO FAFP CANREF 
(CESIONARIO SCOTIABANK COLPATRIA) 

DECISIÓN   INCORPORA  CONSTANCIA  DE  PAGO  
HONORARIOS  

   
  

Se incorpora al expediente el escrito allegado por el liquidador designado 

dentro del presente proceso, informando la cancelación de los honorarios 

provisionales y definitivos fijados por el Despacho. 

  

CÚMPLASE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, veinte (20) de abril del dos mil veintitrés (2023)      

      

      

Auto Sustanciación   1381 

RADICADO 05001-40-03-009-2022-00347-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE     SANTA MARÍA Y ASOCIADOS S. A. S.  

DEMANDADO      INVERSIONES K. O. S. A. S.  
ANIMALX S. A. S.  

Decisión      Ordena reanudar proceso de oficio      

      

 

Toda vez que el término de suspensión del proceso solicitado por las partes 

se encuentra vencido, de conformidad con lo declarado en providencia del 

23 de febrero del 2023, visible a folios 88 del cuaderno principal del 

expediente digital, se ordena la reanudación del mismo al tenor de lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 163 del Código General del 

Proceso.  

 

En firme la presente providencia, se continuará con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

t. 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 21 de abril 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME: Le informo señor Juez que, el memorial que antecede fue recibido en el correo 
electrónico institucional del despacho el jueves 13 de abril de 2023 a las 15:33 horas.  
Jessica Sierra Gutiérrez. 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de abril del dos mil veintitrés (2023).  
 

 
 

En atención al memorial presentado por la apoderada judicial del acreedor 

PATRIMONIO AUTÓNOMO 2 FC – ADAMANTINE NPL en calidad cesionaria 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., por medio del cual solicitar requerir al 

liquidador para que corrija el proyecto de adjudicación en el sentido de 

indicar el nombre del cesionario y no del cedente; el Despacho no accederá 

a la misma, pues si bien es cierto que le asiste la razón a la memorialista, 

no es menos cierto que dicho yerro podrá ser saneado en la audiencia 

programada para el 16 de junio de 2023 en la cual el suscrito juez podrá 

realizar las correcciones pertinentes al momento de proferir la sentencia de 

adjudicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 570 del Código 

General del Proceso.  

NOTIFÍQUESE, 

 

Auto Sustanciación  1506 
Radicado Nro. 05001-40-003-009-2021-01151-00 
Proceso LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONAL  

NATURAL NO COMERCIANTE 
Solicitante JULIÁN ESTEBAN HERRERA 
Acreedores BANCO SCOTIANBANK COLPATRIA 

BANCO FALABELLA  
BANCO DE OCCIDENTE 
COTRAFA 

Decisión No accede  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 21 de abril de 2023 a las 8 a.m., 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME: Le informo señor Juez, que el anterior memorial fue recibido en el correo 
institucional del Juzgado el día 13 de abril del 2023 a las 20:08 horas, entendiéndose por 
recibido el día 14 de abril de 2023, a las 8:00 a. m 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de abril del dos mil veintitrés (2.023)  
 

Auto sustanciación  1380 
Radicado 05001 40 03 009 2022 00001 00            

Proceso LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE 

Deudor CLAUDIA MARCELA HIGUITA BENÍTEZ 

Acreedores  
COOPERATIVA FINANCIERA JHON F. KENNEDY 
FIANCO 
AKANA 

Decisión INCORPORA RESPUESTA OFICIO  
 

 

Se ordena incorporar al expediente y poner en conocimiento de la 

interesada, la respuesta al oficio Nro. 1229 proferida por el EXPERIAN 

COLOMBIA S.A. - DATACRÉDITO, por medio de la cual informa que se 

procedió a registrar en el historial crediticio de la señora CLAUDIA 

MARCELA HIGUITA BENÍTEZ, la terminación del presente proceso de 

liquidación patrimonial de persona natural no comerciante; con el fin de ser 

tenido en cuenta para los efectos legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
t. 
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 21 de abril del 2023 a las 8 A.M. 
 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que los memoriales fueron 
recibidos en el correo institucional del Juzgado los días 29 de marzo de 2023 a las 
9:19 horas, 29 de marzo de 2023 a las 9:19 horas, 11 de abril de 2023 a las 15:58 
horas y 17 de abril de 2023 a las 15:32 horas. 
Medellín, 20 de abril de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
SUSTANCIACIÓN 1537 
PROCESO  INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 
DEUDORA CLAUDIA MARCELA HIGUITA BENITEZ 
ACREEDORES COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY 

FIANCO  
AKANA  
JUDY FERNÁNDEZ  
COMFAMA 

RADICADO 05001-40-03-009-2022-00001 
DECISION: ORDENA PAGO TÍTULOS CUENTA 

 
En atención a los memoriales presentados por los acreedores Cooperativa 

Financiera John F. Kennedy, Comfama y la señora Yudi Alexandra 

Fernández Moncada, por medio de los cuales proceden a dar cumplimiento 

a lo dispuesto mediante providencia proferida el 27 de marzo de 2023, 

aportando las certificaciones bancarias requeridas en aras de proceder con 

el pago de los títulos judiciales que reposan a su favor; el Juzgado dispone 

que por secretaría se proceda con el pago de los títulos judiciales ordenados 

en la citada providencia, mediante abono en las cuentas: Ahorros No. 

013230127535 del Banco Agrario de Colombia donde figura como titular la 

acreedora Cooperativa Financiera John F. Kennedy; Ahorros No. 

413033031435 del Banco Agrario de Colombia donde figura como titular la 

acreedora Caja de Compensación Familiar de Antioquia Comfama y Ahorros 

No. 10322310801 de Bancolombia S.A., donde figura como titular la 

acreedora Yudi Alexandra Fernández Moncada, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo PCSJA21- 11731 de 2021 y la Circular PCSJC21-15 expedidas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, advirtiendo que cualquier posible 

deducción que realice el Banco Agrario por concepto de transacción 

interbancaria deberá ser asumida por el beneficiario de las órdenes de pago. 

 

Para realizar los pagos a los acreedores, se ordena fraccionar los siguientes 

títulos judiciales: 413230003938773 expedido el 12 de septiembre de 2022 



por valor de $954.040,00, en dos títulos por valores de $466.136,00 y 

$487.904,00; 413230004010357 expedido el 08 de febrero de 2023, en dos 

títulos por valores de $103.368,00 y $976.284,00 y 413230004025800 

expedido el 09 de marzo de 2023 en cuatro títulos por valores de 

$46.939,00, $107.959,00, $90.001,00 y $709.141,00. 

 
 

C Ú M P L A S E  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto sustanciación 1359 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO 

Demandados YURLEIDY TORO OSPINA 
YURLEY MONTOYA ZAPATA 

Radicado 05001-40-03-009-2023-00445-00     

Decisión DECRETA EMBARGO – NO ACCEDE A MEDIDAS – 
ORDENA OFICIAR 

 
 
Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por la 

apoderada de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que poseen las demandadas en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales las demandadas YURLEIDY TORO OSPINA y YURLEY MONTOYA 

ZAPATA, poseen productos susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a 

la parte ejecutante que una vez se obtenga respuesta, se le pondrá en 

conocimiento, para que proceda a solicitar la medida con el cumplimiento 

de los requisitos legales. 

 

Por otro lado y teniendo en cuenta que la solicitud de medida cautelar  

presentada por la apoderada de la parte demandante es procedente de 

conformidad con el Artículo 599 y siguientes del Código General del Proceso, 

el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo del 30% del salario y demás 

prestaciones sociales que devengan las demandadas YURLEIDY TORO 

OSPINA y YURLEY MONTOYA ZAPATA, al servicio de la Fundación 

Hermanos de los Desvalidos. Ofíciese en tal sentido al respectivo pagador. 

 



 
 

SEGUNDO: Se ordena oficiar a TRANSUNION, para que suministre toda la 

información sobre los productos financieros que poseen las demandadas 

YURLEIDY TORO OSPINA y YURLEY MONTOYA ZAPATA. Ofíciese en tal 

sentido. 

 

TERCERO: Por secretaría, expídase los oficios ordenados en numerales que 

anteceden y remítase los mismos de manera inmediata, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior memorial fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado el día 11 de abril de 2023 a las 14:22 horas.  
Medellín, 20 de abril de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto sustanciación 1538 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA UNIVERSITARIA 

NACIONAL 
Demandados LAURA GÓMEZ OSPINA 

LUCÍA MAGDALENA OSPINA RUIZ 
ALEXANDER GÓMEZ OSUNA 

Radicado 05001-40-03-009-2015-01254-00 
Decisión DESARCHIVA – NO ACCEDE - REQUIERE 

  
Se pone en conocimiento el desarchivo del proceso por el término de 15 días 

hábiles, vencidos los cuales se archivará nuevamente el expediente.  

 
Igualmente y en atención al memorial presentado por el demandado 

ALEXANDER GÓMEZ OSUNA, por medio del cual solicita el desarchivo del 

proceso y la entrega del oficio de desembargo dirigido a la Oficina de Registro 

de II.PP. de Ibagué; el Juzgado pone en conocimiento que mediante auto 

proferido el día 18 de octubre de 2016 se declaró terminado el proceso por 

desistimiento tácito y en consecuencia se decretó el levantamiento del 

embargo de los bienes propiedad de los demandados. Igualmente, se observa 

que se expidieron los oficios de desembargo, los cuales fueron entregados el 

día 25 de abril de 2017 a la apoderada de la parte demandante; motivo por 

el cual se ordena por secretaría proceder de manera inmediata a diligenciar 

los oficios de desembargo con copia al memorialista, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 



 

2 
 

 

 

 

Cmgl 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la presente demanda fue recibida en el correo institucional 
del Juzgado, el 18 de abril de 2023 a las 11:25 horas.  
Medellín, 20 de abril de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto interlocutorio 1037 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  GABRIEL JAIME RODRÍGUEZ ORTÍZ 

Demandados 
FUNDACIÓN DE VALIENTES “DEVALIENTES” 
GLADYS PATRICIA CATAÑO BEDOYA 
FERNANDO WILLIAM CATAÑO MONSALVE 

Radicado 05001-40-03-009-2023-00444-00    
Decisión INADMITE DEMANDA  

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda EJECUTIVA 

SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, instaurada por GABRIEL JAIME RODRÍGUEZ 

ORTÍZ en contra de FUNDACIÓN DE VALIENTES “DEVALIENTES”, GLADYS 

PATRICIA CATAÑO BEDOYA y FERNANDO WILLIAM CATAÑO MONSALVE, el 

Despacho observa que no se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 

y siguientes del Código General del Proceso y la ley 2213 de 2022, por lo que el 

Juzgado;                              

 
 R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 
A.- Deberá indicar si el poder fue conferido por mensaje de datos, en caso 

afirmativo deberá aportar prueba de la trazabilidad del mismo, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022; en caso negativo deberá 

realizar presentación personal del poder de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 74 del código general del proceso.  

 

N O T I F Í Q U E S E  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 18 de abril de 2023 a las 16:07 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. CLAUDIA ELENA SALDARRIAGA HENAO, 
identificada con T.P. 29.584 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la 
fecha. 
Medellín, 20 de abril de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Auto interlocutorio 1088 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado  MÓNICA MARÍA RENDÓN GAVIRIA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00447-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, los pagarés aportados prestan mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. y en contra de MÓNICA MARÍA RENDÓN GAVIRIA, por los 

siguientes conceptos: 

 

A)-SETENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCO MIL 

OCHOCIENTOS ONCE PESOS M.L. ($72.805.811,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en el pagaré No. 657623273 aportado como 

base de recaudo ejecutivo, más TRES MILLONES NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS M.L. 

($3.958.630,00),  por concepto de intereses remuneratorios causados 

hasta el 04 de abril de 2023, más los intereses moratorios liquidados sobre 

el capital demandado, causados desde el 05 de abril de 2023 y hasta la 
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solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 

 

B)-SIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS M.L. 

($7.150.000,00), por concepto de saldo de capital adeudado, contenido en 

el pagaré No. 359398705 aportado como base de recaudo ejecutivo, más 

más los intereses moratorios liquidados sobre el capital demandado, 

causados desde el 30 de enero de 2023 y hasta la solución o pago total de 

la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la 

demandada en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. CLAUDIA ELENA SALDARRIAGA HENAO, identificada con C.C. 

21.395.846 y T.P. 29.584 del C.S.J., para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Artículo 74 del Código General del 

Proceso. 

N O T I F Í Q U E S E  
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Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 18 de abril de 2023 a las 16:31 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. CONRADO BOTERO BETANCUR, identificado 
con T.P. 18.076 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 20 de abril de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto interlocutorio 1089 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  COOPERATIVA TELEPOSTAL LIMITADA 
Demandado  JHONY ALBERTO OSORIO JARAMILLO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00448-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA 

TELEPOSTAL LIMITADA y en contra de JHONY ALBERTO OSORIO 

JARAMILLO, por los siguientes conceptos: 

 

A)-DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y SEIS PESOS M.L. ($2.686.586,00), por concepto de saldo de 

capital adeudado, contenido en el pagaré No. 69755 aportado como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

demandado, causados desde el 02 de enero de 2023 y hasta la solución o 

pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 
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Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. CONRADO BOTERO BETANCUR, identificado con C.C. 70.033.039 y 

T.P. 18.076 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante dentro 

de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
  

Cmgl 
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INFORME: Le informo señor Juez que, el memorial que antecede fue recibido el día 
martes 11 de abril de 2023 a las 16:30 horas, a través del correo electrónico 
institucional del Despacho.  
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial Mayor.  

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de abril del dos mil veintitrés (2.023). 
 

Interlocutorio  868 
Radicado 05001 40 03 009 2023 00360 00           
Proceso VERBAL – SERVIDUMBRE ENERGÍA ELÉCTRICA- 
Demandante INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. –ISA ESP- 
Demandado CUPERTINO MANOSALVA OCHOA 
Decisión ADMITE DEMANDA 

 
Saneados los requisitos exigidos en la providencia inadmisoria y toda vez 

que se observa que, la presente demanda se encuentra ajustada a las 

exigencias de los artículos 82 y 83 del Código General del Proceso, en 

concordancia con los artículos 2.2.3.7.5.2 y 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 del 

26 de mayo de 2.015, el Despacho procederá con la admisión de la misma. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda VERBAL de IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, incoada por 

INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. –ISA ESP-, en contra de 

CUPERTINO MANOSALVA OCHOA, propietario del bien inmueble 

denominado “CAMPO SOLO”, ubicado en la vereda “MORENA”, jurisdicción 

del municipio de AGUACHICA del departamento de CESAR, identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria 196-1225, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de AGUACHICA. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, córrasele traslado a la parte demandada por 

el término de tres (3) días, haciéndole entrega de las copias de la demanda 

y sus anexos aportados con tal fin, tal y como lo dispone el numeral 1º del 

artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2.015, en armonía con lo prevenido 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, y el Decreto 2213 

del 2022. 



 

 

TERCERO. De conformidad con el artículo 592 del Código General del 

Proceso y numeral 3º del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2.015, se 

ordena la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de matrícula 

inmobiliaria Nro. 196-1225, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de AGUACHICA. 

 

CUARTO. Para llevar a cabo la práctica de la diligencia de INSPECCIÓN 

JUDICIAL sobre el predio que ha de ser afectado, con el fin de identificar en 

debida forma el mismo, realizar examen y reconocimiento de la zona, y se 

sirva autorizar la ejecución de las obras que de acuerdo con el proyecto sean 

necesarias para el goce efectivo de la servidumbre tal y como lo trata el 

numeral 4º del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015, se comisiona 

al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE AGUACHICA, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 37 y 171 del Código General del Proceso, 

para que se sirvan llevar a cabo la inspección judicial la cual se deberá llevar 

a cabo dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes al recibido del 

despacho comisorio, con  el  objeto  de  verificar  los  hechos constitutivos  

de  la  demanda  y  decretar  la  imposición  provisional  de  la servidumbre  

de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  111  del Decreto  222  

de  1983,  sobre  el  predio  denominado  “CAMPO SOLO”, ubicado en la 

vereda “MORENA”, jurisdicción  del  municipio  de  AGUACHICA del 

departamento del CESAR, asociado al folio de matrícula inmobiliaria 196-

1225 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de AGUACHICA, 

objeto de imposición, y cuyos linderos son: 

 

“NORTE: con predios de OLINTA CLAVIJO en 150 metros y predios de finca 

SAN ISIDRO, en 1.173.70 metros y predios de ROSARIO RANGEL, en 718, por 

el ORIENTE con predios de EURIEL MANOSALVA en 200 metros y EDUVER 

CARRASCAL, en 200 metros y por el OCCIDENTE: con Predios de JORGE 

GUEVARA, en 220 metros, JOSE PABON, en 512 metros, ANIBAL QUINTERO, 

en 406.80 metros y TICO CAVIEDES, en 185 metros. Predio que ahora en 

delante de llama CAMPO SOLO.”. 

 

QUINTO. En consideración a la calidad de entidad pública que tiene la 

demandante INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. –ISA ESP-, se 

ordena comunicar la existencia del presente proceso al MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, en los términos contemplados en los artículos 45, 46 y 610 del 

Código General del Proceso, para que dentro del término de tres (3) días 

siguientes al recibo respectivo oficio, manifieste lo que desde el ámbito de 



 

sus funciones considere pertinente. La notificación debe realizarse en la 

forma establecida en el artículo 612 Ibídem. 

 

SEXTO. Reconocer personería a la abogada STEPHANIE PEÑUELA 

ACONCHA, identificada con C.C.1.026.263.017 y portadora de la T.P. 

227.959 del C. S. de la J. para que represente los intereses de la parte 

demandante en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 21 de abril de 2023 a las 8 a.m, 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior 
memorial fue recibido en el correo institucional del Juzgado el día 11 de 
abril de 2023 a las 10:55 horas.  
Medellín, 18 de abril de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Auto sustanciación 1350 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante 
Principal  

IVÁN DARÍO RAMÍREZ GARCÍA 

Demandante 
Acumulación 

GERARDO CRESPO OROZCO 

Demandado  MARÍA ISNARDI GONZÁLEZ ARANA 
Radicado 05001-40-03-009-2009-00796-00 
Decisión DESARCHIVA – ACCEDE  

  
 

Se pone en conocimiento el desarchivo del proceso por el término de 15 días 

hábiles, vencidos los cuales se archivará nuevamente el expediente.  

 

En atención al memorial presentado por la demandada MARÍA ISNARDI 

GONZÁLEZ ARANA, por medio del cual solicita el desarchivo del proceso y se 

expida el desembargo; el Juzgado teniendo en cuenta que el proceso se 

encuentra terminado por sentencia proferida el día 15 de junio de 2012, 

dentro de la cual se declaró fundada la excepción de la prescripción 

propuesta por la parte demandada y se ordenó el levantamiento de la medida 

cautelar decretada, sin embargo se observa que dentro del expediente físico 

no reposa constancia de que el mismo haya sido expedido y tampoco 

retirado por la demandada. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado ordena que por secretaria se expida el 

oficio de desembargo dirigido a la Cámara de Comercio de Medellín y 

remítase el mismo de manera inmediata, en cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 11 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
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Se ordena dejar a disposición del secretario el arancel judicial para 

desarchivo, con el fin de que proceda a realizar los informes 

correspondientes. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

Cmgl 

      

 

 
 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO      La 
presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 21 de abril de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que la presente demanda fue recibida 
en el correo electrónico del Juzgado el día 18 de abril de 2023 a las 14:52.  
Medellín, 20 de abril de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto interlocutorio 1087 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00446-00        

Solicitud  GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante  P PROMOVER S.A.S. 
Demandado  YURANY MARCELA ROBLEDO OCHOA 
Decisión INADMITE SOLICITUD 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente solicitud de 

EJECUCIÓN DE LA GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO 

presentada por P PROMOVER S.A.S. en contra de YURANY MARCELA 

ROBLEDO OCHOA, el Despacho observa que no se cumple con los 

requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, por lo que el 

Despacho, 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente solicitud para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

 

1. Deberá la parte demandante indicar el lugar donde circula el 

vehículo distinguido con placas SWX412 de propiedad de la 

demandada YURANY MARCELA ROBLEDO OCHOA; en aras a 

determinar la competencia y comisionar para la aprehensión y 

entrega del mismo a favor de la parte demandante. 

 

2. Deberá indicar si el poder fue conferido por mensaje de datos, en 

caso afirmativo deberá aportar prueba de la trazabilidad del mismo, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 

2022; en caso negativo deberá realizar presentación personal del 
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poder de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del código 

general del proceso. 

 

                                  N O T I F Í Q U E S E  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 21 de abril de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 13 de abril del 2023, a las 
11:30 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, veinte (20) de abril del dos mil veintitrés (2023)   

 
 

AUTO SUSTANCIACIÒN   1375 
RADICADO   05001-40-03-009-2023-00349-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S. A.  
DEMANDADO KEVIN DAVID ZAPATA VELÁSQUEZ 
DECISIÓN   Incorpora notificación negativa- Autoriza notificar 

nueva dirección informada 
  
 
Se dispone agregar al expediente constancia del envío de la notificación 

personal dirigida al demandado KEVIN DAVID ZAPATA VELÁSQUEZ, con 

resultado negativo.  

 

Por otro lado, en consideración a lo solicitado mediante el memorial que 

antecede, se accede a la corrección del correo electrónico informado en el 

acápite de la notificaciones y se autoriza la notificación personal del 

demandado KEVIN DAVID ZAPATA VELÁSQUEZ, en la nueva dirección 

electrónica informada para tal efecto, advirtiéndole que la misma deberá 

practicarse conforme lo ordenado en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 
  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 21 de abril del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 18 de abril de 2023 a las 11:33 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. JOHANNA PRADA DÍAZ, identificada con 
T.P. 201.439 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 20 de abril de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto interlocutorio 1038 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO 

Demandado  YURLEIDY TORO OSPINA 
YURLEY MONTOYA ZAPATA 

Radicado 05001-40-03-009-2023-00445-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de VISIÓN FUTURO 

ORGANISMO COOPERATIVO y en contra de YURLEIDY TORO OSPINA y 

YURLEY MONTOYA ZAPATA, por los siguientes conceptos: 

 

A)-CUATRO MILLONES CIENTO VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS SESENTA 

Y SIETE PESOS M.L. ($4.122.267,00), por concepto de saldo de capital 

adeudado, contenido en el pagaré aportado como base de recaudo ejecutivo, 

más los intereses moratorios liquidados sobre el capital demandado, 

causados desde el 19 de diciembre de 2022 y hasta la solución o pago total 

de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
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SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a las 

demandadas en el acto que disponen del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. JOHANNA PRADA DÍAZ, identificada con C.C. 63.545.572 y T.P. 

201.439 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante dentro de 

estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
  

Cmgl 

   

     

    

 

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 21 de abril de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado NOLASCO DIAN 
ECHAVARRIA CHAVARRIA se encuentra notificado personalmente vía correo electrónico el 
día 24 de marzo 2023, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales 
de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 
20 de abril del 2023.   
Teresa Tamayo Pérez    
Escribiente    

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     

Medellín, veinte (20) de abril del dos mil veintitrés (2023)     
  

     
Interlocutorio 1050 
Radicado Nro.     05001-40-003-009-2023-00304-00     
Proceso     Ejecutivo Singular   
Demandante     CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S. A.    
Demandado    NOLASCO ECHAVARRIA CHAVARRIA 
Temas      Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré      
Decisión     Ordena seguir adelante con la ejecución.     

     
    
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S. A., por medio de apoderado 

judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de NOLASCO ECHAVARRIA 

CHAVARRIA teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se 

libre orden de pago a su favor y en contra del demandado, razón por la cual 

el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día 16 de marzo del 2023.  
  
El demandado NOLASCO ECHAVARRIA CHAVARRIA, fue notificado 

personalmente por correo electrónico el día 24 de marzo del 2023, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

quienes no dio respuesta a la demanda, ni interpusieron ningún medio 

exceptivo.   

  
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,    

     
           CONSIDERACIONES    

  
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.   

  
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

  



cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.     

   
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;    

RESUELVE    
      
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S. A, y en contra de NOLASCO DIAN 

ECHAVARRIA CHAVARRIA por las sumas descritas en el auto que libra 

mandamiento fechado el día 16 de marzo del 2023.   

     
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.     

     
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.     

     
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $356.000.oo pesos.  

       
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.     

 
NOTIFÍQUESE  

  

 

t.    

   

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 21 de abril 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales 
fueron recibidos en el Correo Institucional del Juzgado el día 14 y 17 de abril del 
2023, a las 8:19 a. m. y 3:36 p. m., respectivamente. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, veinte (20) de abril del dos mil veintitrés (2023)   

   
   

AUTO SUSTANCIACIÓN   1385 
RADICADO   05001-40-03-009-2023-00073-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE   DANIELA TOVAR PERALTA  
DEMANDADA   CRISTIAN ANDRÉS MORENO BETANCOURT 
DECISIÓN   Incorpora y requiere  

   
 

Considerando el memorial que antecede, por medio del cual la Policía 

Nacional en calidad de empleador del accionante remite al demandado la 

notificación personal a través de su correo institucional; el Despacho previo 

a tener en cuenta la misma, requiere a la parte demandante para que se 

sirva aportar la constancia de recibido o algún medio de prueba que permita 

constatar el acceso del ejecutado  al mensaje de datos, conforme lo dispone 

el inciso final del numeral 3° del Artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
t. 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE  
 ORALIDAD DE MEDELLÍN     
 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
    
 La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 21 de abril del 2023.  
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario   
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 12 de abril de 2023 a las 
16:22 horas. 
Medellín, 20 de abril de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto sustanciación 1540 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado  ARLEY ENRIQUE MARTÍNEZ CHAVERRA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00299-00 
Decisión DECRETA EMBARGO 

 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares presentada por 

el apoderado de la parte demandante es procedente de conformidad con el 

Artículo 599 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo de las sumas de dinero depositadas en 

las siguientes cuentas bancarias: Cuenta de ahorro individual No. 0033333 

del Banco Scotiabank Colpatria S.A. y Cuenta de ahorro individual No. 

625322 de Bancolombia S.A; donde figura como titular el demandado 

ARLEY ENRIQUE MARTÍNEZ CHAVERRA. Ofíciese en tal sentido a dichas 

entidades. Se limita el embargo en la suma de $206.000.000,00. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, expídanse los oficios ordenados en numeral que 

antecede y remítanse los mismos de manera inmediata, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 



 
 

 
 
 

 
Cmgl 

   

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO      La 
presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 21 de abril de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 13 de abril del 2022, a las 11:09 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, veinte (20) de abril del dos mil veintitrés (2023)   

 
AUTO SUSTANCIACIÓN   1374 
RADICADO   05001-40-03-009-2023-00219-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE   FAMI CRÉDITO COLOMBIA S. A. S.  
DEMANDADA   NELCY DEL CARMEN OTERO TIRADO 
DECISIÓN   Incorpora Citación negativa – Autoriza notificar 

dirección informada demanda 
   
 
Se dispone agregar al expediente constancia del envío de la citación para 

notificación personal dirigida a la demandada NELCY DEL CARMEN OTERO 

TIRADO con resultado negativo. 

 
Por otro lado, en consideración a lo solicitado mediante el memorial que 

antecede, se autoriza la notificación personal de la citada demandada en las 

nuevas direcciones físicas y electrónica informadas, advirtiéndole que las 

mismas deberán practicarse conforme lo ordenado en los Artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso y artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

según corresponda. 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 21 de abril del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado, el día 13 de abril del 2023, a las 3:34 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez       
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veinte (20) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

           
AUTO SUSTANCIACIÓN     1379 

RADICADO      05001-40-03-009-2023-00243-00      
PROCESO      EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE      AICARDO HERNÁNDEZ LARREA 

DEMANDADA      SANDRA MILENA RODRÍGUEZ OBANDO 

DECISIÓN      Ordena oficiar Eps Sura   

          

En atención a la solicitud de oficiar a las EPS donde se encuentra afiliada la 

demandada con el fin de obtener los datos de ubicación y de su empleador, 

el Despacho accederá a la misma, toda vez que la información pretendida 

goza de reserva por lo que no es procedente acceder a la misma mediante el 

ejercicio del derecho de petición; en consecuencia ordena oficiar a la EPS 

SURA, con el fin de que informe la dirección física y electrónica donde se 

pueda localizar a la demandada SANDRA MILENA RODRÍGUEZ OBANDO y 

para que se sirva suministrar los datos de la persona natural o jurídica que 

realiza los aportes en el sistema de seguridad social del ejecutado, a fin de 

garantizar el derecho que le asiste a la parte actora.   

 

Se advierte a la parte ejecutante, que una vez se obtenga respuesta, se 

pondrá en conocimiento la misma, para que proceda a notificar y solicitar 

la medida cautelar con el cumplimiento de los requisitos legales.   

       

Por secretaría, expídase el oficio ordenado y remítase el mismo de manera 

inmediata en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 

del 2022.   

NOTIFÍQUESE,  

 



 

 

  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO  

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 21 de abril del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada IRINA ISABEL 
RAMÍREZ CASTRO se encuentra notificada por conducta concluyente mediante providencia 
proferida del día 23 de marzo del 2023, se revisa en el sistema de memoriales y no se 
encuentra memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para 
proveer. Medellín, 20 de abril del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez     
Escribiente     

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD       

Medellín, veinte (20) de abril del dos mil veintitrés (2023)       
       
 

Interlocutorio     1048 
Radicado Nro.       05001-40-003-009-2021-01121-00       
Proceso       Ejecutivo Singular       
Demandante       GUSTAVO ARDILA ARRIETA 
Demandado      IRINA ISABEL RAMÍREZ CASTRO 
Temas        Títulos Valores.  Elementos esenciales de la letra de 

cambio         
Decisión       Ordena seguir adelante con la ejecución.       

            

El señor GUSTAVO ARDILA ARRIETA actuando por intermedio de 

apoderado judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de IRINA ISABEL 

RAMÍREZ CASTRO teniendo en cuenta la letra de cambio obrante en el 

proceso, para que se libre orden de pago a su favor y en contra del 

demandado, razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los 

requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 20 

de octubre del 2021.       

      
La demandada IRINA ISABEL RAMÍREZ CASTRO se encuentra notificada 

por conducta concluyente, mediante providencia proferida del día 23 de 

marzo del 2023, del auto que libra mandamiento de pago, quien no dio 

respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

          
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,      

     
CONSIDERACIONES    

  

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, la 

letra de cambio obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales 

de los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y la obligación en él 

contenida cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código 

General del Proceso.      

      
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

                    



esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.       

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;      

RESUELVE 
            
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de GUSTAVO 

ARDILA ARRIETA y en contra de IRINA ISABEL RAMÍREZ CASTRO por las 

sumas descritas en los autos que libra mandamiento proferido el día 20 de 

octubre del 2021.       

       
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.       

       
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.       

       
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $1.620.000.oo pesos.       

       
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.     

 

NOTIFÍQUESE 

  
t.   
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 21 de abril del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente 
memorial fue recibido en el correo institucional del Juzgado el día 13 de 
abril de 2023, a las 3:16 p. m. Se advierte que el proceso se encuentra 
terminado por pago total de las cuotas en mora mediante providencia 
proferida del 11 de febrero de 2020, ordenando el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas.   
Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1376 
RADICADO 05001 40 03 009 2019 00888 00 
REFERENCIA EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S. A.  
DEMANDADO ROSA BENAVIDES PAZ 
ASUNTO RESUELVE SOLICITUD  

 
 

Se pone en conocimiento de las partes el desarchivo del proceso, para los 

fines que se consideren pertinentes por el término de 15 días, contados a 

partir de la notificación del presente auto. 

 

Por otro lado, en atención a lo solicitud precedente, el Despacho acepta la 

autorización conferida a la señora ÁNGELA MARÍA GÓMEZ GARCÍA con C. 

C. No. 1.152.454.275, para que reciba información del proceso sin accedo 

al expediente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 27 del Decreto 196, 

toda vez que no acreditó la calidad de estudiante de derecho.  

 

Igualmente, en atención a la solicitud precedente, el Despacho acepta la 

autorización como dependiente judicial que confiere la apoderada del 

demandante al estudiante de derecho ÓSCAR IVÁN SÁNCHEZ ACUÑA con 

C. C. 1.152.454.275, conforme con lo estipulado por el artículo 123 del C. 

G. del Proceso, en concordancia con el artículo 27 del Decreto 196 de 1971.  

  

Se advierte que el proceso terminó por pago total de las cuotas en mora, 

mediante providencia proferida del día once (11) de febrero de 2020, 

ordenando el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 



Finalmente, se requiere a la interesada para que aporte el arancel judicial 

para efectos del desglose y el desarchivo del proceso, conforme lo ordenado 

en el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
t. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO  
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 21 de abril de 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO RUIZ 
Secretario 
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Informe: Se le informa señor Juez que, el memorial que antecede fue recibido en 
el correo electrónico institucional del Despacho el pasado jueves 13 de abril de 
2023 a las 11:23 horas. Adicionalmente que, el curador ad-litem allegó memorial 
de contestación de la demanda sin oposición dentro del término de traslado, pues 
el mismo venció el 17 de abril de 2023. 
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial mayor.  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de abril del dos mil veintitrés (2023).   
   

Interlocutorio    870 
Radicado Nro.   05001-40-003-009-2022-01185-00   
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante   BANCO DE BOGOTÁ S. A. 
Demandado JORGE ARMANDO CONTRERAS VALENCIA 
Temas    Títulos Valores. Elementos esenciales del pagaré 
Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   

 
El BANCO DE BOGOTÁ S.A., por medio de apoderada judicial, promovió 

demanda ejecutiva en contra de JORGE ARMANDO CONTRERAS VALENCIA 

teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se libre orden 

de pago a su favor y en contra del demandado, razón por la cual el Despacho 

al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad 

mediante auto proferido el día 21 de noviembre de 2022. 

 
El demandado JORGE ARMANDO CONTRERAS VALENCIA, fue emplazado 

mediante edicto publicado el 20 de enero de 2023, quien no se presentó al 

Despacho dentro del término del emplazamiento, razón por la cual se le 

designó curador ad-litem con quien se llevó a cabo la notificación, el cual 

contestó la demanda sin proponer excepciones. 

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en él contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso. 

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

  



 
 

 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín; 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

DE BOGOTÁ S.A., y en contra de JORGE ARMANDO CONTRERAS 

VALENCIA por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento 

fechado el día 21 de noviembre del 2022. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso. 

   
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.  

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $4’827.310,45 pesos.   

   
SEXTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

  

NOTIFÍQUESE,  

                         

 

  

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 21 de abril del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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